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Por medio de la presente cúmpleme informarle, que la Junta General Ntraordinaria, ge, ) 
accionistas de la compañía LIMTOESA “LIMPIEZA TOTAL DESOFICINAS Y? 
EDIFICIOS S. A”., en sesión celebrada día 17 de septiembre del 2012,. tesaldió 
designarlo (GERENTE GENERAL , de la misma por el periodo de CINCO AÑOS, 
contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil | 

Sus deberes y atribuciones, se encuentran establecidos en los estatutos Sociales del la 

compañía, los cuales están insertos en la Escritura Pública de Constitución de la compañía 
celebrada ante la Notaria Décima del cantón Guayaquil, Doctora María Pía lannuzzelli de 
Velásquez el 23 de agosto del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
el 13 de septiembre del 2012. 

Ejercerá usted de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

Se servirá expresar su aceptación, al píe del presente nombramiento con la indicación de 

la fecha 

Muy atentamente. 

Ab. CARLOS CIO GOMEZ BERMEO 
SECRET. Ad - Hod. 

C. C. 4 0903 9 

NOTA DE ACEPTACIÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
compañía LIMTOESA “LIMPIEZA TOTAL DE OFICINAS Y EDIFICIOS $. A” 
Guayaquil, 18 septiembre del 2012. 

  

ALEJANDRO GALO ROCHA TERREROS 
C. C. 149907662100 
Nacionalidad: Ecuatoriana. 
Domicilio: Cdla. Sauces 4 Manzana 363 Villa 11. 

 



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.013 
FECHA DE REPERTORIO:19/sep/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:45 

    

     

  

1.- Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil doce q inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañia LIMTOESA 

“LIMPIEZA TOTAL DE OFICINAS Y EDIFICIOS S.A.", a favor de 
ALEJANDRO GALO ROCHA TERREROS, de fojas 99.540 a 99,541, 

/ Registro Mercantil número 17.072. 

ORDEN: 52013 
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! . DEL CANTON GUAYAQUIL 

JADE SUBROGANTE 

Guayaquil, 24 de Septiembre de 2012 
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